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ACUSE Gracias por Regalarnos su Nombre, Firma, Sello , Fecha y hora de recibido Atentamente 4Jnidad del Diario de !os (Debates.



Oficio 4186 Exp. Núm. 9.0



Ii. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO



C. LICENCIADO JUAN MANUEL OLIVA RAMÍREZ, GOBERNADOR DEL ESTADO, PRESENTE,



Para los efectos constitucionales de su competencia y con fundamento en los artículos 53 fracción V y 184 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, remitimos el decreto número 62, expedido por la Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado en sesión ordinaria celebrada el día de hoy, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato.



Sirva la presente para enviarle un cordial saludo.



Atentamente, Sufragio Efectivo. No Reele cción, Guanajuato Gto,, 17 de mayo de 2007,



José Francisco /laí ez ,écheco. Diouta



José Ramón uipu



Q^ ó



dríguez Gómez o Secretario.



S VHl00S



y^ fi



H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO



DECRETO NÚMERO 62 LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: Artículo único



.- Se reforman la fracción XI del artículo 13 y los incisos a), b) y c) de la fracción I del artículo 28; se adicionan una fracción XII al artículo 13 y un artículo 32 bis; y se deroga el inciso m) de la fracción I del artículo 28, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, para quedar en los siguientes términos: «Artículo



13.- Constituyen la Administración Pública Centralizada ...



I a IX.-... X.- La Sr -`-taría de la Gestión ...; XI.- La Secretaría de Desarrollo Turístico; y XII.- La Procuraduría General de Justicia. Artículo 28 .- La Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable ... I.- En materia de desarrollo ... a) Ejecutar y evaluar las políticas y programas relativos al fomento de las actividades industriales, mineras, comerciales, artesanales y de servicios, en materia de empleo y capacitación, de conformidad con los planes nacional y estatal de desarrollo y las leyes de la materia;



b) Ejercer, previo acuerdo del Gobernador del Estado, las atribuciones que en materia industrial, minera, comercial, artesanal y de servicios, se contemplen en los convenios firmados con las dependencias y entidades de la Federación y con los municipios; c) Proporcionar asesoría técnica y servir como órgano de consulta en materia industrial, minera, comercial, artesanal y de servicios; d) al)... m) Derogado; n) a r)... II y III.- ...



H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO



Artículo 32



bis.- La Secretaría de Desarrollo Turístico es la dependencia encargada de planear, programar, desarrollar, promover y vigilar la actividad turística y le competen las siguientes atribuciones: 1.- Planear, programar y evaluar la actividad turística en el Estado, de conformidad con los planes nacional y estatal de desarrollo, las leyes de la materia y los lineamientos de política turística acordados con el Gobernador del Estado; II.- Ejercer las atribuciones que se contemplen en los convenios suscritos con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con otras entidades federativas, los municipios y la iniciativa privada en materia de desarrollo y promoción de la actividad turística;



III.- Proporcionar asesoría en materia de turismo a las autcí'cacies estatales y municipales, así como a los prestadores de servicios turísticos en el Estado; IV.- Otorgar incentivos y apoyos al sector turístico considerando en igualdad de circunstancias a los prestadores de servicios turísticos del Estado; V.- Impulsar la creación, conservación, mejoramiento, protección y aprovechamiento sustentable de los recursos e infraestructura turísticos de la Entidad, procurando la atracción de inversiones públicas y privadas en el sector;



VI.- Llevar a cabo el desarrollo y la promoción de la actividad turística del Estado fomentando la participación de la Federación, los municipios y la iniciativa privada, para el crecimiento económico de este sector; VII.- Impulsar, coordinar y evaluar las acciones orientadas a crear, dotar y mejorar la infraestructura e imagen urbana que requieran las zonas de desarrollo turístico del Estado; VIII.- Gestionar, en el ámbito de su competencia, la prestación de servicios turísticos principales y conexos; IX.- Fomentar la creación de organizaciones orientadas al mejoramiento de la actividad turística en general; X.- Impulsar la competitividad y calidad en los productos y los servicios turísticos en el Estado;
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO



XI.- Coadyuvar en la ejecución, en el ámbito de su competencia, de acciones en materia de información y protección del turista, en coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales, así como los prestadores de servicios turísticos;



XII.- Vigilar, en la esfera de su competencia, el cumplimiento de la normatividad que regula la actividad turística; XIII.- Promover la coordinación entre los prestadores de servicios turísticos; XIV.- Administrar los ingresos del Fondo de Promoción y Difusión para el Turismo del Estado que le sean asignados por la Secretaría de Finanzas y Administración con motivo de la recaudación del Impuesto por Servicios de Hospedaje, en los términos de la Ley de Hacienda para el Estado de Guanajuato; y XV.- Las demás que le señalen las leyes y reglamentos aplicables en la Entidad o que le asigne legalmente el Gobernador del Estado.» TRANSITORIOS Artículo Primero



.- El presente decreto entrará en vigor el cuarto día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. Artículo Segundo



.- El Gobernador del Estado contará con un plazo de hasta 30 días naturales contados a partir de la entrada en vigencia del presente decreto, para erigir la Secretaría de Desarrollo Turístico. En tanto no se constituya la dependencia mencionada, la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable continuará ejerciendo las atribuciones en materia de turismo. Artículo Tercero



.- La Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable transferirá a la Secretaría de Desarrollo Turístico, los asuntos administrativos, recursos humanos, mobiliario, vehículos, instrumentos, aparatos, maquinaria, archivos y en general, el equipo de la actual Subsecretaría de Desarrollo Turístico, así como el de las unidades administrativas que hayan venido usando para la atención de las funciones que tuviere encomendadas en materia de turismo, a través de la entregarecepción respectiva. Se respetarán los derechos laborales del personal que se transfiere.
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO



Artículo Cuarto



.- La Secretaría de Desarrollo Turístico sustituye en todas sus obligaciones y asume los compromisos adquiridos por la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable en materia de turismo, debiendo cumplir íntegramente con ellos a partir de su instauración. Artículo Quinto



.- Se abroga la Ley que crea el Consejo Estatal de Turismo del Estado de Guanajuato, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, número 73 Segunda Parte, de 13 trece de septiembre de 1979 mil novecientos setenta y nueve.



Artículo Sexto



.- La Secretaría de Finanzas y Administración definirá los procedimientos y mecanismos necesarios para la adecuada asignación de recursos a la Secretaría de Desarrollo Turístico, que mejoren la calidad de los servicios de gobierno en materia de turismo. Artículo Séptimo .- El Gobernador del Estado expedirá los reglamentos necesarios para el cumplimiento de esta reforma, en un término que no exceda de seis meses, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. En tanto se expiden, continuarán vigentes los actuales en lo que no se opongan a la presente reforma. LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.



GUANAJUATO , GTO., 17 DE MAYO DE 2007



Ruth



p^ranza Lugo Diputada Presidenta.



_



k '74



acheco José Ramón odríguez Gómez Dip ado Secretario.



4 























Empfehlen Sie Dokumente












Para los efectos constitucionales de su competencia y 
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EFECTOS ADVERSOS DE LOS ELEMENTOS DEL EFECTOS ... 

Lucha contra la sequía, técnicas de secano. • Sustancias antievaporativas ... severidad a las regiones destinadas la agr










 








LAS MICROVIOLENCIAS Y SUS EFECTOS: Claves para su ... - caminos 

los mandatos de género para las mujeres -ser para otros-. También ... relacionadas con la distribución de roles, o deriv










 








Artículo Único. Para los efectos de los artículos 46, 73 

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO ... 119,510. San Luis de la Paz. 1










 








Artículo Único. Para los efectos de los artículos 69, 71 

Santiago Maravatío. 6,824. Xichú. 11,639. Pueblo Nuevo. 11,872 ... León. 1´578,626. Los montos y límites máximos estable










 








La competencia imperfecta y los enfoques heterodoxos 

Revisar los enfoques más críticos o que toman más distancia respecto de ... De acuerdo con estos enfoques, los países qu
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Page 118. PROGRAMA. POPULUS. Page 119. Josep Piñol y Jordi Martínez-Vilalta. Lynx. Edicions. Bellaterra (Barcelona), 200










 








Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales 

2 dic. 2018 - b) Se establecerá un link en la página web del Congreso del Estado, para que la iniciativa pueda ser consu










 








Macroeconomía y petróleo: los efectos macroeconómicos y los ... 

Macroeconomía y petróleo: los efectos macroeconómicos y los cambios históricos en la composición de la demanda de hidroc










 








Aprueban los programas de capacitación para efectos de la ... - Mef 

1 ene. 2014 - N° 30056 en lo referido al crédito por gastos de capacitación, gastos de investigación científica, tecnoló










 








LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES SERÁN JUSTICIABLES … ? 

30 oct. 2008 - Corte Suprema de Justicia en resolución de tercera instancia dictada el 7 de septiembre de1982, publicada










 








derechos constitucionales de los pueblos y comunidades indígenas 

Álvaro Obregón, C. P. 01860, México, D. F. El cuidado de la edición estu- vo a cargo de la Dirección de Publicaciones de










 








La convergencia entre el derecho de la competencia y los 

19 may. 2001 - Ciencias Aplicadas (PerÃº) y el IEDE Business School (EspaÃ±a), Universidad Europea de Madrid. (EspaÃ±a).










 








twitter y la competencia genérica uso solvente de los ... - UPCommons 

6 jul. 2012 - en un mundo donde el acceso a la información es tan sencillo y el ... el ámbito de interés de una determin










 








los martires de mexico y su influencia 

El Arzobispo Primado de México Mora y del Río escribió estas palabras en una carta .... mi parroquia en Texas existieron










 








3 Competencia y Regulación en los Mercados Españoles de las ... 

Los operadores tradicionales normalmente in- vierten en estas áreas con objeto de atraer aquellos consumidores que valor
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Fondos Fijos; Bancos e Inversiones; Remanente Ejercicio Actual; Cuentas por Cobrar;. Deudores Diversos; Impuestos ... oc
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es el caso de La falsa abuela, El lobo y las tres muchachas, Las muchachas de los cabellos rojos… Aun así ...... Tejerin










 








Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales Una 

... y diputadas de esta. Legislatura que deseen asistir, para discutir y analizar las observaciones remitidas. C a l e n










 








comisiones unidas de gobernacion y puntos constitucionales ... 

Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores de los Ayuntamientos de los 72 municipios de la .... popular, directo, lib










 








Subcomisión de Acusaciones Constitucionales - Congreso 

23 jun. 2016 - Fernández contra el ministro del Interior José Luis Pérez Guadalupe. ... Patrón contra el ministro de sal










 








Los actores, invocando su carácter de ciudadanos argentinos y su 

Entendimiento entre el Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de la. República ... Explican que según el derec










 








Economía y conflicto armado en Colombia: los efectos de la 

24 may. 2012 - D. C., Woodrow Wilson Center Press, 2003. UNITED NATIONS OFFICE ON DRUGS AND CRIME, Censo de cultivos de
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